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El contenido íntegro de las resoluciones que se notifican 
podrá ser conocido por las personas interesadas en los co-
rrespondientes procedimientos compareciendo en el Servicio 
de Gestión Económica de Pensiones de esta Delegación Pro-
vincial, sito en C/ Alcalde Mora Claros, núm. 4, 3.ª planta, 
de Huelva, antes de transcurridos los diez días siguientes a 
la fecha en que se publique el presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra las referidas resoluciones cabe interponer recurso 
de alzada ante la Excelentísima Señora Consejera para la 
Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 3 de junio de 2010.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 25 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por el que se notifica a don 
José Moreno Tejero la propuesta de resolución de expe-
diente sancionador.

Habiéndose dictado propuesta de resolución por el Instruc-
tor del expediente en fecha 16 de abril de 2010, en el expediente 
sancionador 030/05, tramitado por infracción de la Ley 1/1991, 
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, e intentada 
por dos veces sin resultado la notificación en el domicilio del inte-
resado que consta en el expediente, procede efectuar la notifica-
ción prevista en el apartado 5 del artículo 59 de la  Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la 
citada Ley, don José Moreno Tejero podrá comparecer en el 
plazo de 10 días hábiles, computados desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, en las dependencias de la Delegación de 
Cultura de Jaén, Servicio de Bienes Culturales, en la calle Mar-
tínez Montañés, núm. 8, a los efectos de conocimiento íntegro 
del texto del acto de 16 de abril de 2010 y la puesta de ma-
nifiesto del procedimiento. Transcurrido dicho plazo o tras la 
comparecencia del interesado, si esta tuviera lugar, comenzará 
a computarse el plazo de quince días hábiles para formular 
alegaciones y presentar los documentos e informaciones que 
estimen pertinentes ante el Instructor del procedimiento, de 
conformidad con el artículo 19 del Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Pro-
cedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Jaén, 25 de mayo de 2010.- La Delegada, Mercedes
Valenzuela Generoso. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 26 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando propuesta de re-
solución en el expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte. AL/2009/519/AG.MA/FOR.
Interesado: Juan Pérez Escobosa.
DNI: 27240905G.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de 
la propuesta de resolución del expediente sancionador 
AL/2009/519/AGMA/FOR por la Delegación Provincial de Me-

dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte. AL/2009/519/AG.MA/FOR.
Interesado: Juan Pérez Escobosa.
DNI: 27240905G.
Acto notificado: Propuesta de resolución. 
Infracción: Grave de la Ley 2/1992, Forestal de Andalucía.
Plazo: Quince días hábiles para presentar alegaciones.

Almería, 26 de mayo de 2010.- El Delegado P.A. (Decreto 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Augusto I. Segura de 
Torres. 

 ANUNCIO de 26 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando propuesta de re-
solución en el expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte. AL/2009/579/AG.MA/FOR.
Interesado: Francisco Puga Romera.
DNI: 27197254 F.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de 
la propuesta de resolución del expediente sancionador 
AL/2009/579/AGMA/FOR por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte. AL/2009/579/AG.MA/FOR.
Interesado: Francisco Puga Romera.
DNI: 27197254 F.
Acto notificado: Propuesta de resolución. 
Infracción: Grave de la Ley 2/1992, Forestal de Andalucía.
Plazo: Quince días hábiles para presentar alegaciones.

Almería, 26 de mayo de 2010.- El Delegado P.A. (Decreto 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Augusto I. Segura de 
Torres. 

 ANUNCIO de 26 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando propuesta de re-
solución en el expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte. AL/2009/583/AG.MA/FOR.
Interesado: José Manuel González Moya.
DNI: 53714272 A.


